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, , • r • :··p()tlER EJECUTIVO ESTATAll~ 
SECRETARfA:;t>EAllft11NISTRl\<;_IQN.Y-FINANZAS 

\. ~J. ..... f , 11~ , 1 • 

QQ18.INO ORDAZ <;OPPEi., Gpber.nadQt Cons.tt!Ucf pnal ~el Esta~Q de. Sin~1oa, en ejercicio 
de las facultad~s. qµ~ m~&oJ1l'íer~1' los élrtk~Jos. 6~., frí]..c<;Jon_es.XVII, XXIII Bis,~ XXV, ,69 Y 
Bi de la Constitucióq¡, P9litité! del -Estado 9e. ~jqal'Q~;· 2º x. 9 d~ la Ley Orgánica de la 
Admlnístracióp }:lública ~el .E~taqo qe¡ S~n'!loa;t 7~ ,~acdpn~.s l y ll y,, fJ9 fracciones 11! 111 Y 
último párrafo, de! Cqdlg0.~Fisc;é\l·~~t~s~~~o ,de ~io~!Pª~ Y, :, ..... ¡ • . 

; 1 1 > 

<r \....\¡ J l ,,.. e ~ "- 1. ¡ \, 1 .. > 

f::ONSIDERANDO 

\ .# ~ '""" lit ~ 1 i • ~ •, t i"' • •""" ' ~ • 2 t' r ,... r'1 J' ~ ~ ¡f ~ 
Desde que fue publicado 'por el Gobierno· Federal e1 )\cuerdo por et que se· establecen 

J .. t. " .. l .. Zl'l ... .... "' .. / " "' A ~, •• ... f • .,. f' l ,, t 

.acciones e~f~a_prdina~i~s, ~,~i;tfª. ~t~n.~~f¡ la~ em~rg~~~¡~~ sani!ari~ gen~~ad~ por. e) 
virus SARS-<;-oV2, mediaote e1 cual, entre 'Otras medidas, ordena ta suspens10n ,mmediata 

" .._ ~· '\ :(>t¡ ;,.. 't k t~)l p· "' I" 1t.~ '\ .. ;:. - ~ 

de actividades· no esenciales. en los sectores .público~ social y privado, con la finalidad 
.de mitigar fa disp~i:si6o Y~ .tra~~mi~jóJl -ti~f~rus SARS~CQV2 én Ja comqni~ad, para 
-disminúir Ú carg~ de enferrn~d~d, su~ CQ,nl~lf~~~ÍQne~ y ta nn1erte jior COVID-19 en la 
población~ el Gobierno del Estado de Sjpaloa lléi impf f?m~ntadp una ~ene de medidas de 
distinta naturaleza tendientes a atenuªr. los grav~~ efectos que I~ pandemfa esta 
produdendºo eri la sociedad sinalo.ense • 

.. t ![ 'r.-.'t 

• .. ... ' ... ~ .. ., ..,l 

Estas medidas preventivas ~e ñan V.istb pfasmailas en 1listiri~<J-~ AO!erdos donde se 
adoptan d~ter)llinadas medidas Úrgentés 

1

pilra fa mitigación y contJrol de los Ti~sgos para 
la saluc;I qu.ejmp\ical~ enf~r.medaif~or élvit.ds SARS~cov.2 (CO.VID-19). · 

Eri. el ámbito tributariQ, se ll~ce pr~_ciso con~inu~r estªbíec;i,endQ medidas que p~nnitan a 
los contribuyentes ,el ~umpllmiento de sü~·ot>ligaciones fiscales; teqi~ndQ en cuenta las 
_grandes: limitaciones que, en ·materia de movilidad se están Uevando a cabo, lo que 
dificulta ó impide eri füuchós \'casM~tai'ttiffiplifüíéntó: · !¡'U.r · 

~1 .. 1( 1- )~l~{;r;~¡\'A~ J•~,i~.(¡f tj" \f\t,.•t\,_1 

Para la ~ttual Adrnillistra'cfó.íl1PÍlllÍibá der~~fado,1és pfióridad má¡itener finanzas publicas 
sanas y viabl~s, a -efecto de im¡julsar el desa·rrollo econ'ólnieo en:¡~ Entidad, mediante u~ 
Gqbiernp Jj~~all!l~t:it~~re~p~qns·~bl~ que establezca verdad~tos incentivos qu~.a.tiendan las 
pe¡;,e~idade.s y .<J~m9n.d~s g'e-lps·siu~Joen$e~t · : s • • • , ( 1 

• • , • ~~ .. 

• l ' ' r • .. .;. "1> 

Cón fccJ:ta ·t4 de marzo. d.e .2ó20 seracorcf6\éimp1Jar el 'térriífno preV.istti~en el párrafo final 
d.el ,flrtfé:ulo. 49~ oé ta. Ley de Haciehda dernst~.do ae-Sinruqá, fü~stá el dfa jueves 30 de abril 
de -~o:~' ~c~erdolqti.~ .f~e~~ubUcaao eñ erl1etiJí.dico O.fidal 't.EHistad9 de Sinaloi'. númerol 
038~deJecha 27 dé mCJrzo de.202Q,.1 { • t· , ·~ t 
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.Con motivo detestadovotHfmergeffcia_económícaysoéial derlvatfo de. la pand~mia. COVID-
19, y cpnsiderando 1asitilación ~coíi6micá en la tfüese;entuenmm eti estos mpm_en_to~ las 
.familias-sinalo·ense.s para el curnpfimientó de SÚS, obliga:ciones fiscales y~ fin c;I~ c;ontribuir 
a una mejorf a en :SU ec;onomra~ '.e] Eje.CUtiVQ del Estaáb, ·estin1éf ner;e~ario ampliar el plazo 
de la vigencia OtQrgad·a al "ÁCUERb_ó MEDIANTREL CUAL SE .AM.PJ,(í\ LA; :VIGENCIA DEL 
ACUµRDO D~ AMPÚACION DEL PLAZO 'ESTABl,É,ClDO EN ·~a ·LE.Y DE HACIENDA DEL 
,ESTA.DOPA~~~ rAGQ QEL Df!.RECHO~PORCON~aPTQ D~ BJWAUDACJPN. ANUAL PE 
TARlETA D~ c·(RCUl.il\CIQN Y tAti;OfdANiA. Dñ ·ftEfl{BNbQ PARA EL EJERCICIO FISCAL 
io2011

, de; fechiij ª'Q de ·ahsU d~ ~Z020~ pul)lic;¡i,dQ, en ·el P~rjódico.utI~i~t .,~I Estado de 
$inaloa", número ó?'l .tfis, ~díi;jql} ijxtraordinaria1 (!~ feéhª 30 de aQr:íl del pr~sente.año. 

en tal virtud,. en ·u~!J· s:le las¿ f¿¡~ultades conférida$" por-Ja~ Con~dtucion Política Local y ' 
demás ordeJ!ami~ra~~ apfl<;ªbj~s. q~, CQ_n~id~ad<o op()~qf\O ~mpUar hasta el día 30 de 
junio de· ~zo201 e( :plaz~ es~blecJd,9 en el ·Acuerdo de A~pfiación, a fin de que los 
·Contrib~yente.s _tiu~da.n· acu~l'r ~ Jas: Oficinas :aecapa!'il~ra$: ~nl el Es'fado lle Sináloa, y/o 
hacer uso del .Por.tal Oficial de Interne~ del íiobiemo del'Ejtido,. www.~iQaloa.gob.mx~ para 
realizar ,el' pago por 1él Derééhp .corre~pQndi_ente a la 1lteva1idación Anual de Tarjeta de 
Circulación y Calcomanía de, Re'frendu,: stn que ~e generen recarg~s y multas en este 
período~ 

En base aJas·consideraciónes añfes.éxpuestas.y en~continuidad ·con las rn.edida.s tPmada~ 
por el Ejecutivo del. Estado a mi cargo para t(tmbatir la ~xistentia y, tr,ansmisi6n del 
virus SARS-CoV,2~. COVID·19, de·~1al:ada1 ;c~mo emerg~nda ~~ sªl'ud .P~hlica de 
hnportanci.a internad~mal J?Or la O~ganizaci6n :~undiaJ dl! 'ª Sªlq,d, ~e· emite el presente: 

ACUERDD 

MEDIANTE ~J, co~.L ·~E'l\MP1fA JA VIGENCIA DEL íl(;UERDO DE AMP~fACIÓN DE~ PLAZO 
5STABLECIDO EN LA LEY J>R HACIENDA DEL ESTADO PARA 1EL PAGO DEL DERECHO POR 
CONCEPTO PE REV.ALIQACION ANUAL. DE TARJETA DE,CIRCULACIÓN Y CAtCOMA'NIA DE 
REFRENDO P~RA EL-EJERCICIO FISCAL 2020. 

ARTf CULO ÚNICO.- Se amplla a[ df á treinta dé junio ~ile dos. mil veinte, el plazo 9torgadq 
parª la vigencia, del '''ACUERDO MEDIANTE EL éUAL,1 SE AMPLIA LA VlGENCIA DEL 
ACU-ERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO ESTASLECID.O; EN LA LEY Dñ HACIENDA DEL 
ESTADO PARA EL PAGO DEL DERECHO POR CONCEPTO DE REYALIDACIÓN ANUAL DE 
TARJETA DE" CIRCULACIÓN y CALCOMAN.IA DE REFRÉNno PARA. BL EJ~RCICIO FISCAL 
2{l?O'~ previsto en: el /\rl(cufo nñico del citad~cuerdO, de. feclta "3Q de ¡¡bril de 2020,~· 
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publicado en el Periódico Ofici'al "El Estai:lo de· 1sinaloa"~ · núme,ro 05~1 1Bis! 1Edici6n 
Extraordinaria, de feélia 30 de abfil del"2020: 

TRANSITOlUO 
t' 

ÚNICO.- El presenté acuerdo entrará en vigor el día de su .publicación ·en, el Periódico 
Oficial ''El Estado de Si'naloa". 

Es dado en ef Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, ~-n la Ciudad de Culiacáñ Rosales, 
Sinaloa, a lo~ veintiséis dí~s del mes de junio de dos mil veinte. 

QUIRI 

EL SECRETARIO 
GENERAL DE·~Bl~O 
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Gi:INML-e-OÓMEz:itl{Es , :LUIS ALBERTO 
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LA PRESENTE HOJA DE FJRMAS COl\RESPONDn AJ, ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AMPLIA EL PLAZO PARA EL 
PAGO DF.L DERECHO POR CONCEPTO Dff REVJ)LlDftCIÓN ANUAi. DE TARJETA DE CIRCULACIÓN Y CALCOMANÍA DE 
Rl?FRENDO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 


